
CARLOS ABUSLEM 
Sectetatío Gene/tal 

CONFEDERACION DEL COMERCIO DETALLISTA DE CHILE 
FUNDADA EL 12 DE JULIO DE 1938 

1 PERSONALIDAD JURIDICA N 126 - MINISTERIO ECONOMIA. 

FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

sob 	- 
SANTIAGO, 11 de Abhí/ de 1990 

Señoh 
Mahce/o Zapata 
Sechetanío Ptívado 
Plezídencía de /a Repabtíca 
PRESENTE 

De, nue.,6tita conlídeitac.416n: 

Acuzamoz teca° de zu atenta de/ día 4 de Abkí1 de/ 
pnezente año, mediante /a cua/ noz ín6onma que /a heuní6n 6íjada con zu 
excetencía e/ Phezídente de /a Repab/ica don Pattícío Ay&lín pana et día 16 
de/ pnezente mea a /az 18:00 ht4., debekán concuttík ap,cox,únadatnente 12 pen-
zonaz, /az cua/ez ze detalian a contínuací6n: 

S. Elpídío L/aneza Jove. 
	

Pnezidente Nacíonal 
St. Hécton Chomalí Coknejo 
 

Vícephezídente 
Sk. Ozcan Snuna Malbkan 
	

Vícepnezídente 
Sk. Etíaz Bnugene Labahthe 

	
Pazt-Pnezident 

St. Ra6ae/ Cumzí//e Zapapa 
	

Pa.t-Pnezídent 
St. Catto4 Abuz/eme Abedhapo 

	
Senetatío Genena/ 

Sk. Ram6n Fenndndez Ya/iz 
	

Tezoneno Nac¿opae. 
St. Jaíme Péhez Rodníguez 
	

Sectetatio de Ogamizac¿uw,  

Sk. Maní° Cubí//oz Lepe 
	

Díuctok VIII kegm 
SI. Eduando Sante/ícez Pue/ma 

	
Díxectok XII- kepl6n 

SI. Rícando de/ Puehto Núñez 
	

Díhectot I- hegí6n 
Ska. Ivonne Betbeden Aguí/an 

	
Dínectona V negí6n 

Sín otAo paktícu/an, ¿atada atentamente a Ud., 

, 

ELPIVIO, LLANEZA J. 
P4uídeute NacíunaZ 
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CONFEDERACION DEL COMERCIO DETALLISTA DE CHILE 

  

Fundada el 12 de julio de 1938. 

MINUTA: Día Nacional del Comercio. 

La audiencia consiste en un saludo del Presidente 

a los dirigentes de la Confederación del Comercio Detallis-

ta en el día Nacional del Comercio. 

Duración estimada: 

- 10 minutos en saludar a los dirigentes. 

- 3 minutos palabras de saludo del Presidente a la Confede 

ración. 

- 2 minutos agradecimiento de la Confederación. 

Total: 20 minutos. 

Señalar la impoi»tancia del comercio como actividad 

y su participación dentro del contexto económico del país: - 

A) Este cumple una función de servicio como intermediario en 

tre la producción y el consumo; 

B) Su importante aporte como generador de empleos. Del or-

den de los 700.000 empleados ocupados en el sector; 

C) La presencia del comercio como actividad organizada 	que 

sirve a la sociedad como abastecedor de bienes esenciales; 

D) Responsabilidad del comercio en el cumplimiento de sus obli 

gaciones tributarias como recaudador de impuesto fundamen-

tales como IVA; 
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E) Aspiraciones gremiales: Sueldo patronal para los fines 

previsionales y de salud, con carácter de obligatorias; 

supresión y reemplazo de la actividad ilícita y clandes 

tina; igualdad de oportunidades en el abastecimiento, en 

precios y condiciones similares para todos los que in-

tervienen en el proceso; readecuación de las centrales 

de compra a las normas cooperativas; acceso expedito al 

crédito y simplificación en controles tributarios elimi 

nando acciones de tipo persecutorio o discriminatorio; 

F) Por otra parte, se ha elegido el 6 de junio como homena 

je a Diego Portales (fue fusilado el 6 de junio de 1837, 

hace 153 años), en quién simboliza el comercio las vir-

tudes de los servicios públicos, su impersonalidad, la 

rendición de cuenta á de sus actos ante la ciudadanía, el 

órden, respeto y disciplina en la función pública y el 

imperio del derecho. 

Santiago, junio 5 de 1990 

MZC. 



CONFEDERACION DEL COMERCIO DETALLISTA DE CHILE 

Fecha : Lunes 16 de Abril. 

Hora 	: 18.00 horas. 
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Elpidio Llaneza Jove 
Héctor Chomali Cornejo 
Oscar Bruna Malbran 
Elías Brugere Labarthe 
Rafael Cumsille Z. 
Carlos Abusleme A. 
Ramón Fernández V. 
Jaime Pérez Rodriguez 
Mario Cubillos Lepe 
Eduardo Santelices P. 
Ricardo del Puerto N. 

Sra. Ivonne Betbeder A. 

Presidente Nacional. 
Vicepresidente. 
Vicepresidente. 
Past-President. 
Past-President. 
Secretario General. 
Tesorero Nacional. 
Secret. de Organizaciones 
Director VIII región. 
Director XII región. 
Director I región. 
Directora V región. 

Asisten: Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 
Sr. 

La Confederación del Comercio Detallista de Chile, hará 
entrega de un documento con sus planteamientos, y serán los temas 
que abordarán en la reunión, algunos de los más relevantes son los 
siguientes: 

1.- Impuestos Internos. Los planteamientos fueron discutidos con 
Javier Etcheberry, Director del S.I.I. y estos son sus 
comentarios. 

El S.I.I. está dispuesto a dialogar con los contribuyentes y 
a buscar soluciones, pero que no se entienda que se relajarán 
los controles. Por el contrario habrá una mayor fiscalización, 
pero por parejo.' 

A) Ampliar el número de oficinas de timbraje de documentos. 

El S.I.I. está dispuesto a estudiarlo, deben darse 
facilidades para que los contribuyentes cumplan con sus 
obligaciones, y que no se contituya en excusa de evasión. 
Sin embargo: 

- No hay presupuesto. 
- Parte importante del control es en el timbraje, y por eso 

está restringido. 
- En estudio, la apertura de oficinas (un dia a la semana) 

en lugares lejanos. 
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B) Resolución que aumente el monto mínimo de la boleta de 
compraventa a $ 150. 

A pesar que el no dar boleta por montos bajos no implica no 
pagar IVA, el comercio no siempre lo entiende así. 	La 
obligación es que al finalizar el día, debe hacerse una sola 
boleta por el monto total de las ventas sin boleta. 

El S.I.I. está dispuesto a estudiar este punto, una vez 
comprobado que el comercio está cumpliendo con sus 
obligaciones, y que esto no constituya un canal de evasión. 

C) Abordar comercio callejero. 

El 	junto con Carabineros ha intensificado el control 
carretero y dentro de la ciudad, para romper la cadena que 
abastece al comercio callejero, como al comercio de 
productos agrícolas. 

2.- Informes Comerciales. 

Terminar con el Boletín Comercial, y disponer de un sistema a 
través de la Superintendencia de Bancos. 

No parece razonable, por cuanto los bancos e instituciones 
financieras no son los únicos usuarios del boletín. 	Este 
planteamiento tendría como objetivo que el blanqueo decretado 
por el gobierno anterior, pueda se controlado por la 
Superintendencia. 

3.- Deudas Tributarias. 

Dar la posibilidad de establecer convenios de pago a 5 años 
plazo, sin reajustes ni intereses, y suspender por un lapso de 
120 días los remates, embargos y apremios, hasta tanto se 
suscriban y formalicen los convenios. 

Según el Tesorero General de la República,no parece conveniente 
un semi-perdonazo, por cuanto se premiaría a quienes no han 
cumplido sus obligaciones tributarias. 	Existen en la 
actualidad disposiciones para establecer convenios, se podría 
estudiar la forma que el procedimiento fuera más expedito. 

La Tesorería está cursando muchas citaciones de deudas del año 
1987, porque si no se cursan antes de 3 años, estas prescriben. 
El Tesorero se ha comprometido a estudiar los casos en que se 
aporten antecedentes, para ello designó hace 15 días a un 
abogado, aún no se ha recibido ningún antecedente. 
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4.- Previsión. 

Reponer el sueldo patronal, con tope de $ 350.000 o 60 U.F., 
siendo también obligatoria la cotización previsional y de 
salud. 

Esto existía antes sin tope, y se prestaba para evasión 
tributaria. 	Con tope, pareciera razonable, ya que bajo el 
proyecto de ley tributario no habrían diferencias en la 
recaudación tributaria. En cuanto a cotización previsional es 
obligatorio, es indistinto hacerlo como empleado o en forma 
independiente, no así en cotización de salud, donde 
habitualmente las ISAPRES tienen un mayor costo para los 
independientes. En todo caso la mayoría de los empresarios no 
cotizan en forma independiente. 

5.- Participación. 

Establecer como instrucción presidencial una norma que 
considera la participación gremial y sindical, en las materias 
propias de su quehacer. 

En un régimen democrático, más que un problema de normativas, 
es una cuestión de estilo. 	Por ejemplo, la Confederación de 
Comercio Detallista ha sostenido reuniones muy provechosas con 
el Director del S.I.I. y con el Ministro de Hacienda. 

Santiago, Abril 16 de 1990. 

MTO/lcg 



CONFEDERACION DEL COMERCIO DETALLISTA DE CHILE 
50 AÑOS DE VIDA AL SERVICIO DEL COMERCIO Y LA COMUNIDAD" 

1938 - 12 DE JULIO - 1988 

BODAS DE ORO 

MEMORANDUM 

DE: 	CONFEDERACION DEL CaERCIO DETALLISTA DE CHILE 

S, E, EL PRESIDENTE DE 115 RERBLICA 

DON ; PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

SANTIAGO, ABRIL 16 DE 1990 
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CONFEDERACION DEL COMERCIO DETALLISTA DE CHILE 
" 50 AÑOS DE VIDA AL SERVICIO DEL COMERCIO Y LA COMUNIDAD " 

1938 - 12 DE JULIO - 1988 

BODAS DE ORO 

PLANTEAMIENTOS DEL COMERCIO Y ASPIRACIONES SECTORIALES  

La CONFEDERACION DEL COMERCIO DETALLISTA DE 

CHILE, genuina y auténtica nepnezentante del comencio detaiiizta chíieno,integna-

da pon 13 Fedenacionez Regíonaiu y 207 Urna/taz y Mocíacíone4 con un unívenzo de 

250.000 medianoz y pequeñoz empnezanioz que dezempePan una laboA de 4 wc.o a /a 

comunidad que cúbne toda /a gama de la comencialización, dezde una pi/aztna en una. 

vega municipat hazta un zupenmencado, abancando automóvílu, libnetíaz, Ilenneteníaz 
baza/tez, tiendaz, luentez de zoda,/teztonanez, boutiquez,linea b/anca, electnánica, 

etc. en enena/ todo lo que pneciza /a comunidad pana zu abaztecimiento, necuidadu 

y azpinacionez de una vida mejon. 

Dezatkolia zu laboA pupotcíonando tAabajo a md4 

de 700.000 conciudadanoz /oz que agnegadoz a 10.6 come/tu:ante/5 pnopiamente taiez y 
zuz gnupoz 6amíliane/5 conlígutan un zecton oAganizado de la zociedad de atudedox 

de 3.000.000 de chi/enoz que viven y pnognezan dependiendo de ezta actividad. 

Ezte univenzo hetenog/neo peno maduAo y dacip/i-

nado en baze a una auténtica doctAína gnemiat, pnevia conzileta a zuz bazez y encuen 

tnoz tanto de tipo negiona/, pnovincia/ como comuna/ ha de.tenminado zuz pla.ntemmien-

toz, pnoblemaz y azpinacionez que ze nezumen de /a .6íguíente maneta: 

1.- CANAL DE ABASTECIMIENTO  

El COMIACíO ebtableeídO debe zen neconouldo qiciaimente Como aL dníco ca-

na/ de diztnibuci6n hacia /a maza conzumidona cumpliendo azí zu lunci6n de 

zenvicio pniviiigiando a La z dueñaz de caza. 

2.- LIBRE COMPETENCIA 

El gumía ze pnonuncia cianamente 6avonab/e y paAtidaAío de ezte ,s-bstema 

ganantizándoze wi adecuado abaztecimiento e igua/dad de condicione5 bazicaz 

pata el dezempeño de zu laboA. 

3.- LI5ERTAD DE PRECIO 

Se  eztiMa como el .15.{:4tema que penin¿te ai compnadon.e/egin lo que le nezul-
.i'.é m¿U dó~hílivtt. En conzemencia no dsomo.s paAtidaAío4 de un ziztema de 
6ijaci6n de pnecioz que ya ze conoca en a puado y que eztab/eu pana zu 
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CONFEDERACION DEL COMERCIO DETALLISTA DE CHILE 
50 AÑOS DE VIDA AL SERVICIO DEL COMERCIO Y LA COMUNIDAD" 

1938 - 12 DE JULIO - 1988 

BODAS DE ORO 

 

   

aptícacíón mecanízmoz de contho/ez e ínzpeccíonez que nezu/tan pnA 

decín lo menoz odíoáoá y hazta a4bítkaAío4. 

4.- SERVICIOS PUBLICOS 

Eztímamoz índízpenzab/e /a íntenvencíón de /a autonídad en onden a 

hezguandan e/ íntenéz púb/íco evitando a/zaz atbíthatíaz en áenvícíoá 

ezencía/ez ta/ez como te2é6onoz, Luz, agua y a/cantaxitlado. Se /la-

ma /a atencí6n al ctítetío aplícado pon. "CHILECTRA" que con /a ap/íca 

cíón de 6actone4 de potencia y capacidad ínzta/ada gene/ta a/zaz a lo que 

ze aghega Lo á hecangoz adícíona/esde temponadaz lo que ha áído ímítado 

pot othoz, como ez e/ cazo de/ agua potab/e, con un conzíguíente necan-

go zígncatívo que conzídenamoz como alza dízlnazadaz. 

5.- OFICINAS DE IMPUESTOS INTERNOS 

Rezuita índízpenzab/e y de juztícía ínzíztín en /a heapentuna de .todaz 

aqueliaz olícínaz que 6uenon cennadaz poh nazonez económícaz dunante loá 

año4 1982 y 1983, zín penjuícío de hequenín exíztan olícínaz pana e/ tím-

bnaje de documentoz en todas laá cíudadez de/ paíz. Se eztíma injmto e 

ímpnocedente e/ mantenímíento de la actua/ zítuacan que oblíga al con-

thíbuyente a hea/ízat víajez langoá, péndídaz de tíempo y toda zuehte 

de pnob/emaz pana cump/íh con eztaz oblígacíoneá. La áítuacan de/ e/La-

/tío. nacíonal y e/ hendímíento dec/anado pon /a autonidad en .ecz pnopíoá 

thibutoz tecaudadoz demueztna lo ímpnocedente de/ mantenímíento de ezta 

medída. Se necuenda ademdz que e/ comencíO ez un ímpontante hecaudadon 

de ímpueztoz a titulo gnatuíto, lo que ameníta una míníma nethíbucík 

6ízca/ pana quíenez cumplen y apontan ímpontantez Cí6A(14 a/ Eztado y no 

thaz/adah eztoz coto z a quíenezcomo ea ducho co/abohan ghatuítamente 

a/ pnezupuezto nacíona/. 

6.- ENDEUDAMIENTO SECTORIAL 

Con gnan pteocupacík ze comphueba una vez mdz,que e/ vollíMen de deudaz 

del comvulío, en e/ zecton banca-no y 6ínancieno ze mantiene en ténmínoz 

pneocupantez y dílící/ez de atendex. E6ectívamente, zegan /oz datoz de 

StipéAíiiteridendía de 8anco4 e lutítucíone4 Financ,¿e/La,5, ‹se eteva a $'590 
)ilí£ InLtIchtél dé pezoz al rmá de Mayo de/ culo 1989 kepnezentando un 23% de/ 

tota/ dé eolOcdeíúnez del ziztema y ubícando al zectot, como uno de 104 tnu 
litdludadoz de la NacíGn, ziendo z6lo zupenado pon. e/ FíncIncíeho e 

Induzthía/. Ezta teítetada compubacíón exíje, a nueztho entendeh,ze a- 
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zuma una zolucí6n global ya que zín duconocen  ez tSuenzoz ya neatí- 
zadoz pon /a vía de zucezívaz nepnognamaclonez, e..zt•az no han logkado 

4olucíonak e/ pnobtema de 6ondo que nadíca en /a íncídencía onígína/ 

de un cambío líjado paka el d6/an a $ 39.- y zu convenzí6n pozteníok 

en ob/ígacionez en UF. capítátízándoze ademdz 1(m íntetezez. Se 'te-

menda que eztoz compnomízoz ze adquíníenon pana nea/ízat amp/íacíonez, 

electuan mejoku, adquízíonez de /oca/ez, etc. con6ando4e en un zíz-

tema que /a antenían pnopaganda olícíae zela/aba COM') exítoza y cuya 

nea/ídad lué díametnalmente opuezta. Se ínzízte en la ttan46onmací6n 

de eztz deudaz a pezoz ($) y e/ otokgamíento de ptazoz,íntetezez de no 

máZ de un 5% anua/ en condícíonez acondez con /a nea/ídad de/ zecton y 

con /az lacítídadez obtenida pana e/ zenvícío de nueztna deuda extenna. 

A4íMí4M0 ze ut¿ma de juztícía, una tebaja 6 cutígo poncentua/ de ez-

toz compkomí4o4 adquíkído,5 haztá el 31 de Dícíembte de 1982 tenída 

conzidexación de La z cíncunztancíaz que íncídíenon en ettoz pot laz ka-

zone4 ya zeñaladaz y pot la modílícacíón del u..4tema agkavado con una 

neajuztabítídad diatía pbk aplícación de /a U. F. aumentada con z capíta 

/ízaci6n abuzíva de íntenezez. Se tecuenda que a/ zíztenia bancakío to-

da /a comunídad /a ha apoyado con zu zacnílícío pana 4acaklo de zu zítua-

ci6n de quíebna técníca y pe/tac:tí/T. exhíba Lo' tendímientoz actua/ez que 

debe a todo e/ paíz. 

7.-  DEUDORES HABITACIONALES  

Rezu/ta íguatmente impekíozo nezo/ven la:zítuacíón ctítíca que alecta 

a md4 6 menoz 600.000 hoganez de 6amílíaz chí/enaz que ven con anguztía 

como pueden penden zu azpítacíffil Legítima a contan con la caza ptopía 

dado e/ cucímíento contante de zuz deuda z y conzecuente zenvícíoz de 

dívídendoz. La de4 pkopotcí6n que ze obzenva entne éztoz y zuz ingnezoz 

/Leva a /a ínzozteníb/e 4ítuac46n de que muchoz deben deztínan ya m64 

de un 50% de ettoz a ezte zenvícío y /oz zaidoz ínuluto4 zupenan con 

ctecez /a pnopía ta2ací6n de/ inmuebte enttegado en ganant/a. Debe abok 

danze con exttema utgencía /a b116 queda de una zotucík que eztab/ezca 

un zenvícío máxímo menzua/ de no mdz de un 25% de/ íngtezo ilamílían com-

pnobado aplícdndoze un neajuzte amakkado a /a zuente de /az twuk;enacío-

nez. En e/ íntentanto debenlan zuzpendenze pon un 1ap4o detenmínado .to-

do z as embaiwoz, kematu y apnemíoz otígínadas . en ut..as opehacíoneis,ín-

cluyIndoe lot /oca/ez cometcíalez a /oz que hasta hoy ze ha ínjuztamente 

exctuído. Recotdamoz que ze /ez dejó ¿quena de la kepkogkamací6n con pa- 

gan  de/ Banco Centnat de /a deuda extenna. 
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8.- INFORMES COMERCIALES 

A pe/sah de/ "BLANQpEO" de inlonmez comencía/ez dízpuezto pon /a anteníon 

autonidad ze eztíma que con ello no ze anneg16 el azunto de Onda cua/ 

ez e/ mantenímíento de /a pub/ícací6n del Bo/etín Comencía/ entnegado 

a una onganizací6n pnívada con can4etenez clanoz de monopolio. Se ne-

zueive necaban zu tInmino Aadicando tanto Lo z pnoteztoz como /az ac/a-

nacíonez en 104 nezpectivoz bancoz y línancíenaz ya que /a tecnología y 

adelantoz actua/ez zon maz que zullícíentez pana llevan un expedíto con-

tilo/ poní/ndoze lín de ezta manena a una zítuací6n dízenímínatotia e ín 

juzta, ínc/uzo dezde un punto de vízta conztítucíona/,cua/ ez ta íguai-

dad de 104 cíudadanoz y zuz dexecho4 ante /a Ley. 

Azímízmo ze nequíete una ínztnuccdn tenmínante de /a autonídad que ob/í-

gue a/ cump/ímíento eztnícto de /a ya dízpuezta y que hoy nezulta íno-

penante e ínelectiva. 

9.- LEY # 18.110  

Se ínzízte categhíca y tekmínantemente en /a denogacidn 6 modí6ícací6n 

de/ # 5 del Ant. # 4 de eta Ley. Dezde zu pub/ícací6n, en e/ me2 de 

Manzo de 1982, eztamoz ínzíztíendo en /a .1:ffipnocedencía de uta nonma que 

tnulada a/ comencíante /a nezponzabí/ídad que debenía contezponden ex-

cluzívamente a Impueztoz Intennoz. Electívamente pon el Zímp/e expedíente 

de con4idakan pon ezte Sekvicio como "6alzaz" cce.tuna  mbnada pon el 

mísmo aún cuando connezpondan a openacionez comencíalez veitdadexamente 

nea/ízadaz y en que e/ comphadok pag6 eL mpuezto ínc/uído en ellaz,ze 

pníva no 46to del denecho a ocupan un cnídíto lízca/ /egítimo zírw que 

Lo md4 gnave ze ezpone aL contníbuyente a zancíonez pecuníaní u cokpo-

kale6 de índizeutída gnavedad. Se utima llegando el momento, dado el 

tiempo tnanzeunnído y as conzeeuencíaz compkobada4 en ezte /apzo, de 

exígín de la autonídad una zo/ucík delínítíva a/ nezpecto. 

EZtímainoz ínzulicíente /a a/tíma modi6ícací6n ínttoducída neconocíendo 

en paYd, aclan6 y 6íj6 un pnocedímíento connecton de lo que en-

te0kmó4 tly5 una ¿laha ínjuztícia. 
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10.- 	DEUDAS TRIBUTARIAS 

Se acuenda ínzíztíh en obtenex una nonma lega/ que zo/ucíone /a zítuacídn 

de mona en conttíbucíonez y todo tipo de impueztoz, íncluyIndo la nokmalí-

zacíón de conveníoz zuzctítoz y que han tenído dílícuttadez de cump/ímíento. 

Se condena que /a zítuacan y ¿o/vencía 	de /a Hacíenda Pdb/íca petmí- 

te una Onmu/a deezte típo que condone multaz, íntenezez, neajuztez y °ton 

gue plazoz que pe/imitan a /a gnan maza de deudoite4 mon~ nonma/ízan zu zí 

tuacídn lizca/. Se zolícíta pam ello un p/azo de hazta 5 año' íncluy/ndoze 

La mona en denechoz munícípa/ez y pkevízíona/ez de maneta de logkame un 

akkeglo electívo y clam. Ademdz y a/ ígua/ que en e/ cazo de /oz Deudonez 

Habítacíonalez dízponen /a zuzpen<d¿dn pon un pehíodo detenmínado de apne-

míoz, embahgoz y nematez ínc/uyéndoze /oz loca2e4 cometcíalez hazta logkait 

4C. la zo/ucídn zo/ícítada. 

11.- PEQUEÑOS DERECHO DE AUTOR  

Se heconoce e/ /egítifflo deucho de todo z Loó cneadonez ínte/ectua/ez a pen 

cíbín /o que /e.4 connezponda pot zuz cteacíonez. Sín embaxgo ze eztíma ín-

dízpenzab/e e/ ne-eztudío de Las actualez nohma4 vígentez ya que ./o. dene-

choz ap/ícadoz nezu/tan ca zí expnopíatoníoz e íncíden gnavemente en Lo z coz 

toz openacíona/ez. Se debe td llega& a una zo/ucíón equítatíva,que compatíbí-

/íce lo íntetezez de ambaz pattez pana un mutuo benelícío. 

12.- CHEQUES A FECHA  

La nOtmalídad y ltecuencía que ze obzehva en 1/ uzo de eztoz documento4 

exíje e/ heconocímíento en /a va/ídez de zilAecha de emízídn. Sín neztat/e 
La electívídad y titu/o ejecutívo ze debe eztab/ecen la impozíbílídad de 

zu cobno antez de zu vencímíento dando p/ena va/idez y neconocímíento a /a 

lecha de emízídn pata lo que bazta una zímp/e modílícac¿dn de /a Ley de 

Chequez. 

13.- BOLETAS DE COMPRAVENTAS  

A lín de evítan dízeuzíonez odíatsais y zítuacíonez de enlnentamíento con la 

autonídad ze eztíma índízpenzab/e eztab/ecet un mecanízmo de aumcrú auto-

mátíco de/ mínímo exígib/e pana e/ otongamíento de eztoz documento acondez 

con la clín/míca de/ meneado y /a hea/ídad de /a economía. Debe dezde luego 

mtn4WO a.1 150.- pcuta Luego continuaA con un heajwste pok IPC. 

cada 6 rimseA mtoltiois. 
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14.- 	FINANCIAMIENTO DE LOS GREMIOS  

Sin penjuicio de manteneue /a /ibettad de alMíac<16n áe utíma pnoceden 

te eátab/ecen un mecaníámo que ganantíce a 104 gnemíoá conta& con &ecun-

404 económic04 pana cump/íh /abohez ezpecílicaz de capacítací6n, dezanno-

llo pnolezíona/ y 'social de zuz alí/íadoz y colabonadonez. 

Se debe aphovechah /a expeníencía de otnoz .bripoit-tanteis paíáeá a/ nupec-

to. Una auténtíca demockacía gkemiai exíje 45e aáegune a toda!) 104 áecto-

kQZ /cus medíoá que /ez penmítan luncíonah elícíentemente y contah con 10.6 

apoyo z t/cnícoz y pholezíona/ez que emije /a hm°. actua/. 

Rezu/ta dízenímínatonío el que aegunoz zectonez, dado ISU capacídad eco-

n6míca, cuenten con toda zuente de eiementoz Que Le- peAmíten gnav¿taft 

oztenzíblemente en dezmedho de la4 aut/ntícaz mayonía4 naciona/ez. A tna-

AZ de /az patentez comehcíalez ze debenía eztab/ecet un ponzentaje gne-

mia/ palta eztoz ezpecílicoz motivo4 en benelícioz de /az onganízacionez 

nacíona/ez /ega/mente eztab/ecídaz laz que a zu vez, t/taz/adanían la pan 

te pupokcional a zuz alí/íadoz /oca/ez. 

15.- 	REMUNERACIONES  

Como conáecuencia de /a comuita e tlectuada a laá buu de todo e/ paíz 

e. ¿Lega a /a cinta conc/u44n de que hezu/ta ímpetíozo e/ heajuztan 

nuevamente pon. Ley y a /a bhevedad e/ ínghezo mínimo de /oz thabajadonez 

de /a Nación. 

E/ come/tea detailízta chi/eno ínzízte en que úte no puede zeh ín6exioil 

a $ 28.000.- pana 10.6 colaboxadone4 dependientez y tnabajadoxez en gene-

/tal que cuenten con un mínimo de 6 mezez de antíguedad en zu tnauajo. La 

zítuacíón de íngnezoz /abonatez ze encuentka detehionada como conzecuencia 

del antexíok manejo econ6míco que buzc6 tenmínan con La inllación y zu 

conzecuente electo zobte /a UF. con /az hepencuzíonez ya zeñaladaz en e/ 

punto helenído a ENDEUDAMIENTO  . Sí bien ze compahte en Uneaz geneha/ez 

e/ contkol monetaAio, /a l/uídez de /a economía y el contkol ínl.eacíona-

/tío, ze deztaca /a pu:oxidad que hevízte e/ abohdah como una demoztnacíón 

de fu  c& ácidía/ /a zítuacíón de 104 íngnezoz de loz thabajadonez, 	de 

rhailita de. qu1 utoá ,tambíln paAtícípen nealmen.te de /ois exí.tc.6 y bonanza 

ecOnMíCa que tanto /se pnoc/am6, ínciuyIndoze en eiioá e/ áecto& paáívo 

09ffl pX111ktnte y a/ que debe heíntegnanze a la 6/Levedad /az nebajaz 
pohcentualez enzuz penzionez dízpueztaz poh el antehíok négímen. 
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16.- PARTICIPAC1ON  

La expeníencía ha dnoatnado /a ímpontancia que nevízte /a conzuita 

de la autonídad en /a toma de dee-Uíonez netatívaz a un zectox deten-

mínado. Se ínzízte en /a conveníencía de no/man. /a pantícípacíón de 

104 gnemíoa y aectonez nacíona/ez onganízadoa de manena de que, aín 

que dio aígnílíque co-gobíeAno, ze conzídene au opínión y anteceden 

tez en /az mateniaa que zean de au íncumbencía. E4to tíene p/ena va-

/ídez pana 4U conzídekaci6n en e/ n/gímen p/enamente demoudtico y 

paniamentanío debíendo eztoz ditímoz couidehaA2o4 en todaz Uz mate-

níaz de zu íncumbencía. 

17.- VEGAS Y MERCADOS MUNICIPALES  

La nueva Ley Otgáníca de Munícípa/ídadez y /az attíbucíonez conlenídaz 

a 10.6 A/caidea han hecho penden toda vígencía a La z nonmaz pnezídencía/ez 
ante)úoiteis en onden a nezpetan e/ denecho pne6el.ente de /oz /ocataníoa 

pana la adquiaícjn de auz lowlez que ez au auténtíca duente de nabajo 

conztítuída a tnav/a de Lango.6 añois de labon en et/oa. Se eztíma de 

juztícía el. nequenín que, pon Ley, ze Le z ganantíce eate vendadeno dene-
cho adqtWtído pana e/ tnaapazo de díchoa eatab/ecímíentoa. 

18.- IMPUESTO A LA BASE  

Tenída conaídenací6n de /a macno-evazíán Clandeztína,au íncídencía en 

/az n.egLo deL meneado y /a competencía du/eat que 4e Pnoduce pon /o 

tvízmo 4e utíma apontuno a eztudío de un íz.tema de uímpuuto a /a baze" 

que pueda tennlínan con eata anoma/ía y penjuícío pana el_ enaAí.o nacíonai 
Reauita evídente que a "IVA y au aita taza"  ha ¿ido el motok que ímpuiza 

/a comekcíatízacíán íiega/ que llega a eqtaz conaídenab/ez como lo kan 
neconouldo dutacado4 dínígentez de vaní04 ,sectonez de /a economía e ínc/u,so 

pnopíaz autonídadez neaponzab/ez. 

19.- PREVISION.  

Se eAíMa légíttmo in,s,<:4,tín en dimínaA ce canáctet de vo/untanío que 
aCtááSoÁté jtcriíSte /a ínconponací6n de /oz comexcíantez a/ ziztema pneví 

ft Md41 di Za4 APP. E/ ghemía he,¿teka ze neímp/ante el. denecho a/ 
'sueldo patnona/  paila todo4 104 aapectoa pnevíaíonatea y ze couídeAe a/ 
comencíante un tnabajadon índependíente con ob.eigací6n de e lSectuan ¿Lía 
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cotízacíonez que /e ganantíce ee denecho a /a zaiud y a una jabí/ación 

en condícíonez zimieanez a lo tkabajadoku dependiente.Ete 'sueldo 

patnonat no eztanía a6ecto a /a l'categotía peno 4í ai ímpuezto aníco 

al tkabajo con un tope maxímo de hazta 60 UF., menzua/ez y en canácten 

de oblígatonio pana IN, e6ecto4 ttíbutaníoz y pnevízíona/ez. 

20.- 	REFORMA TRIBUTARIA 

Rechazamoz la modílícací6n a/cízta en /a actúa/ taza de/ IVA. ya que 

de eza manena ,5610 4e titazpaza a /a maza conzumidona y zecton tnabajadon 

e/ coto de una pozíb/e medida que ze pnetende zea de juztícía isocíal. 

Eztoz zectonez ,han debido ya zopontan, en excezo e/ e46uenzo que ha pen-

mítido /oz bítoz en e/ manejo macno-económ¿co de/ paa zín que haya &e-

caído todavía /a pantícípací6n /egítíma que zu 3acní7ícío ameníta. 

En e/ peon de loz cazoz eztímamoz ze debe deteAminan COMO tWV14ítOhí0 e4 

te aumento líjandoze en /a pnopia Ley zu /echa de tanino. El comencío u 

tima que ezte impuezto, dado zu ea/Lacten de negnezívo debe zen dízmínuído 

y no aumentado pnelíníendoze evidentemente e/ ímpuezto a /a baze en zu 

neemp/azo. 

Azímízmo no,s pnonuncíamoz en contna de medídaz que nepnezenten mayonez 

contnolez y exígencíaz al comekcío eztab/ecido el que ha demoztnado le-

hacíentemente zu nezponzabí/ídad y cumplímíento tníbutanío como necauda-

don ad-hononem del Fizco. Entendemoz zídeoda juztícía e/ etímínan pian 

quícíaz ta/e como nentaz pnezuntaz y conabílídadez 4ímplí6ícadaz que en 

eL hecho ze tnanzIonman en competenciaz dez/ea/ pana /oz.que Lumplen con 

todaz laz nonmaz tníbutaníaz y exígímu un contnol electivo de /a actíví-

dad Uegítima y dandeztína. sUím-Usmo neítenamoz /a juztícía en La neím-

plantací6n del "SUELDO PATRONAL"  de manena de que lois medíanoz y pequenoz 

empnezaníoz puedan acogenze a L en condícionez zímílanez a Lo 3 titabaja-

dou,s, no tníbutando como utZt¿dad ,sobte 4114 moilt04 4.JlO que excZuíva-

mmte pon el ímpuezto aníco . a/ tnabajo y zujeto a laz ob/ígacíonez de ím 

ponen paAa /oz azpectoz pnevízíona/ez y de zalud al igua/ que loz tnaba-

jadonez dependíentez. 

En matenía de ne6onma ttíbutanía eL comekcío detailízta neítena zu dó- 

po4eL6vt y ezpínitu de colabonacíón en todaz 	ínícíatívaz que 4ígní6í- 

quen connegín /az dezígua/dadez y penmítan /a /6gica pantícípación de 

todO4 /oz zectouz en /04 íxítD4 y lognals que ze Obtengan. 

9/ 	 
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21.- CAJAS DE COMPENSACION 

E/ comencío detaiiizta enUeno zeña/a áu pneocupacík ante /az nonma4 

contenídaz en /a Ley # 18.833 que eztab/ecí6 e/ nuevo eztatuto de /az 

Cajaz de Compenzacík de Azígnací6n Famílían. Electíamente La z 6aculta 

dez que pon Ley ze /ez otünga pet6ectamente /ez peAmite tea/ízat actoz 

de comencío en penjuícío y a nueztno entendet en lonma deá/ea/ con e/ 

comexcio eztab/ecído. Solícítamo's que pon. /a vía de/ Reg/amento a díc.-

tat ze tomen Lo z nuguakdo4 que ganantíce e/ teconocímíento del comekcio 

como legítímo cana/ de díztníbución hacía La maza conzumídota. Se tecue.Vt 

da que Lo á 6ondo,5 que eztaz Caja4 peuiben loá apottan pot p/aní//a 

ttabajadotez pata un lín detetmínado y no eá legítímo zean aptovechadoz 

pana otho4 6íne4 que tíenen clano aldn de /ucno lo que no /ez eztd pet-

mítído ní 6uéeL ezpítítu tenído en víáta al cteatlaz. 

22.- CLANDESTINAJE 

Se etnia ímpeníaóo et contnol de opetacíonez ínc/uzo de gnan vo/LImen 

que ze ttanzan a/ mdtgen de La z nonma4 y contnolu /egalez con evídente 

petjuícío y competencía dez/eat pata con el comekcio eztab/ecído. Llama 

mo4 ezpecía/mene /a atenci6n a/ macto-c/andeztínaje obenvado en /a 

ttanzaccan de ptoductoz de/ agito- y a/ ínelícíente conthol cattetem 

actuae en e/ ttdlíco mazívo de ptodUctoz.'  

23.- I.L.A.  

Tenída conzídetacan de/ detetioto evídente que ze comptueba en /a co-

mencíalízacián de/ víno y bebídaz alcóholícu ze eztíma pAocedente /a 

elímínacíán de ezte dob/e tníbuto que íncíde tanto en zu ptecío como en 

zu comueía/ízací6n. 

24.- ACTIVIDAD 'LICITA CALLEJERA  

Ri?Stiltá íffipeitío¿w el deteAmínat accíonez y medídaz que elímínen /a ac-

idad ctandWína a/ mdtgen de todo típo de thibutoz, patentez y con-

tkálua.É.oné.4 di enanio nacíonal con el daño conzecuente tanto pata e/ 

Fíáco como pana e/ COMULCi0 eztab/ecído. Debe conzíde/ume tambíén /az 

..10/ 	 
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ventaz de "puehta a puehta", La. ya "thadíciona/ez" phomocíonez en ca-

zaz paAtícuízutez e incluo en Ia's phopia.5 o tíícína4 públíca4, a laz que 

ze debe 6ízcalízak pon pahte de Impueztoz Intehnoz y Cahabíné.oz. 

25.- DIRIGENTES GREMIALES  

Eztímamoz índízpenzab/e zímpeílícah y elímínah exígencíaz pana e/ dezem-

peño de loz caxgoz de díhectohez de /az azocíacionez gnemía/ez. La actua/ 

nohmatíva /ega/ exije ta/ zuente de hequízítoz, documento' y condícíonez 

que hace que deztacadoz pehzonekoz de /az activídadez zectoníaíez ze ex-

cuóen y phelíehan abztenehze de pattícípan en eztaz Dinectívaz. Se hecueh 

da que eztoz umgoz en /a ghan mayohía de Las vecez .6on "ad-honohem" y no •••... 	• 	- 	••••• 
hezu/ta phopío el necahgahloz) ademdz con exígencíaz que eztímamoz ímpho-

cedentez. 

26.- CONSENSO NACIONAL  

Se eztíma de uhgencía e/ atcanzaA un auténtíco entendímíento enthe to- 

doz 	zectohez cíudadanoz de/ pa-&. Se hace un llamado envíente a 

todoz /oz condutonez de opíní6n, de gobiekno y polítícoz de tf.,da.s 	po- 

zicíonez paha que a thavlz de/ díálogo /Leguen a entendimíentoz phopíoz 

de un paíz cívíiízado. Se techaza pm lo tanto categhíca y tehmínante-

mente todo acto de vio/encía 6 tehhohíómo y ze ape/a a/ zentímíento de 

he/mandad que noz pehmíta conchetah e/ hetdhno delinítívo en áohma pací- 

ca y ohdenada a un zíztema plenamente demochátíco bajo e/ ímpehío de/ ez 

atado de de/techo. 

27.- CENTRALES DE COMPRA 

Modí6ícah /az actua/ez dizpozícíonez vígentez de /a /ey que eztab/ece la 

nohmaz y condícíonez en qué apenan /az Centha/ez de Compita. Se debe agí-

/ízah de maneha de adecuahlaz a /a dindMíca de /a comehcialízacíán actual 

y que pehil¿ta a lo comehcíantez a thav/z de étCaz conzt¿tuíh podetez de 

compita que /u puun¿ta competin en loula ,óimí/aA con lo's zectohez eto-

n6míco4 mdz podeho4o4. Se debe conzídenah ototgahlez cnédítoz y pozíbí-

/ídadez zíílakeS a La 4 de /az coopehatívaz pata que loz medíanoz y pe-

qaéRM ChliehUttnteó puedan enthah a/ /ibne juego de /a lógíca competencía. 

********** 

MERCED N°  380 - OF. 84 - TELEFONOS: 395719 - 380338 - 391264 	TELEX: RACU \ 241323 

PARA CONFEDECH - SANTIAGO - CHILE 

1.›)",~1. • P. 	!?tlkWere" '.1.^ • 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017

